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EL «PRÖLOGO» DEL LIBRO DEL CAUALLERO Ç1FAR

ESTRUCTURAS LINGÜISTICAS Y FIDELIDAD HISTÖRICA

Gerold Hilty
Universität Zürich

Uno de los resultados del creciente interés por el Libro del Cauallero
Çifar manifestado en los Ultimos decenios es el replanteamiento de los
dos problemas siguientes relacionados con el «Prölogo» de la obra:

- ^Cuâles son los lazos —extrinsecos e intrfnsecos— que unen el

«Prölogo» con el cuerpo del Libroi
- ^Cuâles son los elementos del «Prölogo» que se pueden aprovechar

para determinar el origen de la obra, su autor y la fecha de su

composition?

El propösito de mi estudio es modesto. Quiero contribuir a dar una
respuesta mâs adecuada y mas satisfactoria a algunos aspectos de la se-

gunda pregunta, y esto a partir del anâlisis detallado de. las dos paginas
del «Prölogo» que hablan de la estancia de Ferrân Martinez en Roma y
del traslado del cuerpo del cardenal Gonzalo Garcia Gudiel a Toledo.

El primer pârrafo del «Prölogo»1 habla de la concesiön del Primer ju-
bileo, proclamado por el papa Bonifacio VIII el 22 de febrero de 1300 y
que debla empezar el dfa de Navidad del mismo ano (Gömez Redondo,
1981: 97). En el segundo pârrafo empieza el texto que nos interesa y que
reproduzco aqu! (la numeration de las llneas es mfa):

Een este ano sobredicho, Ferrand Martines, [fol Iv]
arçediano de Madrid en la yglesia de Toledo, fue a Rroma a

ganar estos perdones e despues que cunplio su rromeria e

gano los perdones, asi commo Dios touo por bien, porque
5 don Gonçalo, obispo de Aluaiïa e cardenal en la yglesia de

Rroma, que fue natural de Toledo, estando en Rroma con el

este arçediano sobredicho a qujen criara e feziera merçed,
queriendose partir del e se yr a Toledo donde era natural,
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fizole prometer en las sus manos que si el, seyendo cardenal
10 en la yglesia de Rroma, si finase, que este arçedjano que

fuese alla a demandar el cuerpo e que feziese y todo su poder

para traerle a la yglesia de Toledo, do auja escogido su

sepultura. El arçediano, conosçiendo la criança quel feziera
e el bien e la merçed que del rresçibiera, qujsole ser obediente

15 e conplir la promesa que fizo en esta rrazon, e trabajose

quanto el pudo a demandar el su cuerpo. E commoqujer que
el padre santo ganase muchos amjgos en la corte de Rroma,
tan bien cardenales commo otros onbres buenos de la çibdat,
non fallo el arçediano a quien se atreujese a lo demandar el

20 su cuerpo saluo al padre santo. E non era maravilla, ca nunca
fue ende enterrado en la çibdat de Rroma para que fuese

dende sacado para lo leuar a otra parte. E asi es establesçido
e otorgado por los padres santos que njngund cuerpo que
fuese y enterrado que non fuese dende sacado. E ya lo auja

25 demandado muy afincadamente don Gonçalo, arçobispo
sobrino deste cardenal sobredicho, que fue a la corte a

demandar al papa. E non lo pudo acabar; ante le fue

denegado que gelo non darian en ninguna manera.

E quando el arçediano que queria yr a la corte para le
30 demandar, fue a Alcala al arçobispo para despedirse del e

dixole que commo queria yr a demandar el cuerpo del

cardenal, que gelo auja prometido en las sus manos ante que
sse partiese del en Rroma. E el arçobispo le dixo que se non

trabajasse ende njn tomase y afan ca non gelo darian ca non
35 gelo qujsieran dar a el. E quando lo demando al papa aujendo

muchos cardenales por si que gelo ayudauan a demandar, e

el arçediano con todo esso aventurose e fuelo a demandar

con cartas del rrey don Ferrnando e de la reyna doria Maria,
su madré, que le enbiaua a pedjr por merçed al papa ssobre

40 esta rrazon. Mas don Pedro, que era obispo de Burgos a esa

ssazon e rreferendario del papa, natural de Asturias, de

Oujedo, avjendo verdadero amor del gran conosçymjento

que con el cardenal auja, con este arçediano de Madrid se

moujo; e queriendole mostrar la buena voluntad que auja a

45 todos los espanoles, a los quales el fazia en este tienpo
muchas ayudas e muchas honrras del Papa quando acaesçian,
e veyendo que el arçediano auja mucho a coraçon este fecho,

non quedando de dia njn de noche, e que andaua mucho
afincadamente en esta demanda, doliendose del su trabajo e

50 queriendo leuar adelante el amor verdadero que siempre
mostrara.
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E otrosi por rruego de dona Maria, rreyna de Castilla e

de Leon, que era a esa sazon que le enbjo rrogar, la qual fue

muy buena duena e de muy buena vida, e de buen consejo, e

55 de muy gran rreposso e de gran seso natural, e muy conplida
en todas buenas costunbres e amadora de justiçia con

grandisyma piadat, non argulleçiendo con buena andança

[fol. 2r] njn desesperando con mal andança quando le

acaesçie, mas muy firme e estable en todos los sus fechos
60 que entendie que con Dios e con razon e con derecho era,

asy commo se cuenta en el libro de la estoria. E otrosy
queriendo el obispo onrrar a toda Espana, [...] non auja otro
cardenal enterrado. Njnguno de los otros non lo osauan al

papa demandar, e el, por la su mesura, esforçose a lo
65 demandar, E commoquier que luego non gelo quiso otorgar

el papa, a la çena ma[n]do gelo dar. E estonçe el arçidiano
sacolo de la sepoltura do yazia enterrado en la çibdad de

Roma en la iglesja de Santa Marja la Mayor çerca de la

capilla del presere domjnj do yaze enterrado Sant Geronjmo
70 e ay estaua fecha la sepoltura del cardenal muy noblemente

obrada en memoria del, e esta alta en la pared.

E el arçidiano traxo el cuerpo muy encubiertamente por
el camjno temjendo que gelo enbargarian algunos que non
estauan bjen con la jglesja de Roma e otros por aventura por

75 lo enterrar en sus logares asy commo le contesçio en

Florençia vna vegada que gelo quisieron tomar por lo enterrar

y, sy non porque les dixo el arçidiano que era vn cauallero

su pariente que muriera en esta romeria que lo leuaua a su

tierra. E despues que llego a Logrono descubriolo, e fue

80 ende rescibido muy onrradamente de don Ferrnando, obispo
de Calahorra, quel salio a resçibjr reuestido con sus vestiduras

pontificales e con toda la clerezia del obispo de vestiduras de

caras de seda e todos los onbres buenos de la villa con
candelas en las manos e con rramos. E fasta que llego a

85 Toledo fue resçibjdo mucho onrradamente e de toda la clerezia

e las ordenes e todos los ombres buenos de la villa. E ante

que llegasen con el cuerpo a la çibdad de Burgos, el rey don

Ferrnando, fijo del muy noble rey don Sancho e de la reyna
dona Maria, con el ynfante don Enrrique, su tyo, e don

90 Diego, senor de Viscaya, e don Lope, su fijo, e otros muchos

ricos ombres e ynfançones e caualleros le saljeron a resçibjr
fuera de la Çibdad, e le fizieron mucha onrra. E por do yua
saljan a resçibjr todos los de las villas commo a cuerpo santo

con candelas. E en las proçesyones que fazian las clerezias e
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95 las ordenes, quando llegauan a las villas, non cantauan versos

njn responsos de defuntos sy non ecçe saçerdos magnus e

otros responsos e antifanas semejantes asy commo a fiesta de

cuerpo santo. E la onrra que resçibio este cuerpo del cardenal

quando llegaron con el a la noble çibdad de Toledo fue muy
100 grand maraujlla, en manera que se non acordaua njnguno,

por ançiano que fuese, que oyese dezir que njn a rey nin a

enperador njn a otro njnguno fuese fecho tan grande onrra
commo a este cuerpo deste cardenal; ca todos los clerigos
del arçobispado fueron con capas de seda, e las ordenes de

105 la çibdad, tan bjen de religiosos. Non finco xristiano njn
moro njn judio que todos non lo salieron a resçibjr con sus

çirios muy grandes e con rramos en las manos. E fue y don

Gonçalo, arçobispo de Toledo, su sobrino, e don Juan, fijo
del jnfante don Manuel, con el, ca el arçobispo lo saljo a

resçibjr a Penafiel e non se partio del fasta en Toledo, donde
110 le fizieron tanta onrra commo [fol. 2v] oystes.

Creo que nunca se han analizado adecuadamente las lineas 1 a 71

del texto citado. Presentan una estructura muy complicada e intrincada,
que expresa varios niveles temporales. Empezamos el anâlisis fijândo-
nos en la frase que comienza por «e despues que cunplio...»(3). Se tra-
ta de una proposiciön subordinada de temporalidad. Antes de que siga
la proposiciön principal con la cual esta relacionada, se intercala otra
proposiciön subordinada, causal esta vez, que va de la h'nea 4 a la linea
13. Solo entonces sigue la proposiciön que es la principal tanto de la
temporal (introducida por «despues que») como de la causal (introdu-
cida por «porque»): «el arçediano quisole ser obediente» (13-14)2.
La proposiciön causal se refiere a un nivel temporal anterior, es decir a

una estancia de Ferrân Martinez en Roma en compama de su protector
Gonzalo Garcia Gudiel. Por los estudios de Francisco J. Hernandez,
sabemos que Ferrân Martinez habia acompanado a Roma a Gonzalo
Garcia Gudiel en 1296 y que permaneciö en la Ciudad Eterna durante
los anos 1297 y 1298 (Hernandez, 1978: 319; 1979: 290). Durante esta
estancia, Ferrân Martinez prometiö a su bienhechor, nombrado cardenal

en el mes de diciembre de 1298, que después de su muerte harfa
todo para poder enterrarle en Toledo. La proposiciön causal menciona-
da se refiere, pues, a una época situada entre diciembre de 1298 (cuan-
do Gonzalo Garcia Gudiel fue nombrado cardenal) y mayo de 1299,
fecha de su muerte (Hernândez, 1979: 290)3.

Ahora bien, después de haber dado su promesa a Gonzalo Garcia
Gudiel, Ferrân Martinez regresö a Espana en los primeras meses de 1299.
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Allf debiö de enterarse de la muerte de su protector. No volviö a Roma
en seguida, sino solo en los Ultimos meses del ano siguiente, después del
28 de septiembre de 1300, di'a en que estaba todavi'a en Toledo (Buceta,
1930: 26; Hernandez, 1978: 318). Asf pudo combinar su viaje con el ju-
bileo. Habrâ pasado por lo menos los Ultimos quince di'as del ano de
1300 en Roma para ganar el jubileo segün las reglas expuestas en la bula
del Papa Bonifacio (es lo que se cuenta en la lfneas 1 a 4 de nuestro tex-
to). Luego intenté obtener el cuerpo de Gonzalo Garcia Gudiel para tras-
ladarlo a Espana, intentos narrados en las lfneas 13 a 24, después de la
intercalaciön de la proposiciön causal comentada.

A partir de la h'nea 24 tenemos otra intercalaciön en el texto, en forma

de retrospectiva. Las lfneas 24 a 36 cuentan lo que pasö entre la
muerte de Gonzalo Garcfa Gudiel y el viaje de Ferrân Martinez empren-
dido para ganar el jubileo y para obtener el cuerpo del bienhechor. Don
Gonzalo (Palomeque), sobrino de Gonzalo Garcfa Gudiel y sucesor
suyo en la sede arzobispal de Toledo, fue a Roma para pedir al Papa el

cuerpo de su tfo. Sabemos que estaba a punto de partir a principios de
octubre de 1299 y que volviö al ano siguiente, en todo caso antes del 27
de septiembre, «cuando firma de su mano unos estatutos a los que se

fija igualmente el nombre del arcediano» Ferrân Martinez (Buceta,
1930: 26). Cuando éste fue a despedirse del metropolitano, don Gonzalo
le aconsejö que no perdiese su tiempo, porque de ninguna manera obten-
drfa el cuerpo de Gonzalo Garcfa Gudiel, ya que a él tampoco se lo habf-
an dado a pesar de la ayuda de numerosos cardenales. En cuanto al texto
que acabamos de resumir, tenemos que hacer los comentarios siguien-
tes: En la lfnea 35 conviene poner una coma detrâs de «a el» (y no un
punto), ya que lo que sigue pertenece todavfa al discurso indirecto que
depende de «le dixo que» (33). La construcciön «e aujendo muchos
cardenales por si» (35-36) tiene claro sentido concesivo. El discurso
indirecto termina con «demandar» (36). Luego empieza una oraciön nue-
va, que nos cuenta que Ferrân Martinez no se dejö desanimar y que se

procuré cartas de recomendaciön del rey Fernando y de su madré Maria
de Molina. Con esto se cierra el paréntesis retrospectivo, abierto en la
lfnea 24 (después de «sacado»), y somos llevados nuevamente a Roma. Si
allf Ferrân Martinez tuvo, por fin, éxito, fue gracias a la ayuda de otro
espanol, «don Pedro, que era obispo de Burgos a esa ssazon e rreferen-
dario del papa» (40-41).

Gracias a un estudio de Demetrio Mansilla, sabemos de manera deta-
llada quién fue este don Pedro. Se trata de Pedro Rodriguez o Pedro el

Espanol (Petrus Hispanus), una de las figuras mâs destacadas entre los
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muchos clérigos espanoles desplazados a Roma a lo largo del siglo XIII.
«El prestigio de que gozaba Pedro el Espanol en la Curia Romana era
grande a finales del siglo XIII, ya que el ano 1294 Bonifacio le confié el

importante cargo de referendario, siendo 'Petrus Hispanus' el primero
de que hay noticia en la Câmara Apostélica» (Mansilla, 1956: 247). Y
hay mas: seis anos mas tarde, Pedro el Espanol fue elegido obispo de

Burgos —confirmando el Papa la eleccién el 13 de junio del ano 1300—
sin que por ello hubiera dejado el cargo de referendario del Papa. Si-

guié viviendo en Roma y alli fue elegido cardenal el 15 de diciembre de
1302 y al mismo tiempo obispo de Sabina, una de las sedes suburbica-
rias de Roma. Con este ultimo nombramiento dejé de ser obispo de Burgos,

«pero Bonifacio VIII no quiso privar a Burgos de tan valioso
protector y habiéndose reservado la provision de la sede burgalesa confié la
administracién de la misma a 'Petrus Hispanus'» (Mansilla, 1956: 250).
Esta administracién duré hasta el 7 de agosto de 1303.

Tomando en cuenta los datos facilitados por el estudio de D. Mansilla,

podemos interpretar adecuadamente el pârrafo de nuestro «Prélogo»
dedicado a la actuacién de D. Pedro. En primer lugar, la interpretacién
del complemento temporal «a esa ssazon» (40-41), discutida por varios
autores (Buceta, 1930: 29; Moldenhauer, 1931a: 300; 1931b: 176), no
puede ser dudosa: La indicacién se refiere a la estancia de Ferrân Martinez

en Roma en los Ultimos meses de 1300 y primeros de 1301, perfodo
contenido en la época durante la cual D. Pedro ejercié conjuntamente
los cargos de «obispo de Burgos» y «rreferendario del papa». En segun-
do lugar, la afirmacién de nuestro «Prélogo» de que D. Pedro «a todos
los espanoles fazia en este tienpo muchas ayudas e muchas onrras del
Papa quando acaesçian» (44-46), esta comprobada por los documentos
estudiados por D. Mansilla, quien, en su conclusion, hablando de Pedro
el Espanol dice: «Su presencia en Roma y mâs todavi'a su encumbrada
posicién fue providencial para Castilla. No solo contrarresté la influen-
cia aragonesa, que se hacfa cada vez mâs acusada en la Curia, sino que
fue el mâs acérrimo defensor de los intereses castellanos y el apoyo mâs
valioso que encontraron siempre las diversas embajadas de Castilla. A él
se debié, en gran parte, la legitimacion de la proie de don Sancho y de
dona Maria de Molina, con lo que no solo évité la desintegracién del rei-
no de Castilla, sino que positivamente contribuyé a darle mâs unidad y
robustez» (Mansilla, 1959: 279).

Si el texto citado de nuestro «Prélogo» habla «del Papa» (46), con
toda probabilidad se trata concreta y exclusivamente de Bonifacio VIII
(muerto el 11 de octubre de 1303), Papa que dispensé a Petrus Hispanus
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gran amistad y confianza. La indication temporal «en este tienpo» (45)
se refiere, pues, a los Ultimos anos del siglo XIII y los primeros del siglo
XIV y, quizâ, muy particularmente al ano del jubileo, cuando muchos
espanoles fueron a Roma.

A la luz de estos datos, son inaceptables las conclusiones de G.
Moldenhauer, quien opina que de los dos complementos temporales «a esa
ssazon» (40-41) y «en este tienpo» (45) se puede deducir que D. Pedro
habîa muerto ya cuando se redactö el «Prölogo» (Moldenhauer, 1931a:
300; 1931b: 176). Lo unico que —en cuanto a la redaction del «Prölogo»—

puede deducirse del pasaje dedicado a la actuation de D. Pedro es

que la redaction es posterior al mes de diciembre de 1302, cuando Pedro
el Espanol dejö de ser obispo de Burgos (Mansilla, 1979: 250), o, quizâ,
—tal es la opinion de F. J. Hernandez (Hernandez, 1979: 307-308, nota
60)— posterior al mes de agosto de 1303, cuando dejo de ser adminis-
trador de la diöcesis de Burgos (Mansilla, 1956: 251, nota 40).

Desde el punto de vista de la transmisiön del texto, hay que advertir
todavla que la primera parte del pasaje que se refiere a la actuation de
D. Pedro no concuerda exactamente en los dos manuscritos. A «avjendo
verdadero amor del gran conosçymjento que con el cardenal auja, con
este arçediano de Madrid se moujo» del manuscrito de Paris (42-44)
corresponde en el manuscrito de Madrid «aviendo verdadero amor por la
su mesura con este arçidiano de Madrit» (Gonzalez Muela, 1982: 53).
La forma verbal «se moujo», sin embargo, tiene que ser original, porque
sin ella el largo perlodo que sigue carece de proposition principal. El
perlodo en cuestiön indica las razones por las cuales D. Pedro hizo suyo
el deseo de Ferrân Martinez de trasladar a Espana el cuerpo de Gonzalo
Garcia Gudiel. Estas razones se expresan primero en forma de gerundio:
«queriendo» (44), «veyendo» (47), «doliendose» (49), «queriendo»
(50). En la segunda parte, cuyo inicio esta marcado por «otrosi» (52), la
causa se indica por un complemento circunstancial introducido por la

preposition «por»: «por rruego de dona Maria» (52). El inicio de la ter-
cera parte esta marcado también por «otrosy» (61) y el autor vuelve a

expresar la causa mediante el empleo del gerundio: «queriendo» (62)4.
La oration que empieza en la llnea 40 con «Mas don Pedro» no termina,
pues, hasta la llnea 63 con «enterrado».

En cuanto a la construction de este largo perlodo, hago las siguientes
advertencias:

- La construction resultarla mas transparente si se suprimiera la con-
junciön «e» delante de «queriendole» en la llnea 44.
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- La construcciön se complica por numerosas subordinaciones de se-

gundo grado en forma de varias proposiciones relativas, un discurso
indirecto («veyendo que ...» [47]) y, probablemente, una proposiciön
causal («que era a esa sazon [=razon] que le enbjo rrogar» [53]).

- El perfodo contiene una intercalaciön muy larga en las h'neas 53 a
61, que empieza por «la quai» y termina con «estoria».

Dos aspectos del texto que va de la lmea 40 a la lmea 63 quedan
por discutir:

1° El pasaje «que era a esa sazon que le enbjo rrogar» (53). Si no me
equivoco, todos los editores e intérpretes han visto en «que era a esa
sazon» una proposiciön relativa referida a «reyna de Castilla e de Leon».
En parte se han sacado de esta atribuciön conclusiones con respecto a la
redacciön del «Prölogo», redacciön que habri'a sido posterior a la muerte
de la reina en 1321 (por ejemplo, Moldenhauer, 1931a: 300; 1931b:
175-176). Ahora bien, la vinculaciön de «que era a esa sazon» con
«dona Maria, rreyna de Castilla e de Leon» me parece bastante proble-
mâtica, y aün mâs problemâtica es la interpretation de «que le enbjo
rrogar». ^Serfa una segunda proposiciön relativa referida a la reina? Creo

que hay que introducir en el texto una enmienda muy pequena y fâcil-
mente justificable desde el punto de vista paleogrâfico y leer razon en
lugar de sazon5. Si leemos «que era a esa razon que le enbjo rrogar», se

trata de una proposiciön causal que explica y explicita la palabra «rrue-
go» de la h'nea 52. El rey Fernando y su madré Maria de Molina habi'an
dado a Ferrân Martinez cartas de recomendaciön. De la reina madré se

dice «que le enbiaua a pedjr por merçed al papa ssobre esta rrazon» (39-
40). Si D. Pedro no fue también destinatario de una carta de recomendaciön,

estuvo por lo menos al tanto de la carta dirigida al Papa e interprété
su contenido como un «rruego» dirigido también a él mismo en el

asunto en cuestiön. Este asunto se expresa en la lmea 40 con la palabra
«razon». Si aceptamos la existencia de la misma palabra en «que era a

esa razon que le enbjo rrogar», atribuyendo al primer que un sentido
causal, todo queda claro tanto desde el punto de vista sintâctico como
desde el punto de vista del contenido.

2° La intercalaciön de las h'neas 53 a 61. Nadie puede dudar de que se

trata aquf de una intercalaciön en forma de proposiciön relativa que se

podrfa suprimir sin consecuencias sintâcticas para el periodo que la
contiene. Esto no prueba todavia que el pasaje no formara parte ya del texto
original. Si era este el caso, se impone una conclusion: El «Prölogo» no
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se escribiö antes de la muerte de Maria de Molina en 1321. Los partida-
rios de una fecha mas temprana de la composition del «Prölogo» y de
todo el Libro suponen, por consiguiente, que se trata de una interpolation

tardfa (por ejemplo, Wagner, 1929: XV). Es una hipötesis que no se

puede ni confirmar ni refutar directamente. El anâlisis del perfodo no
excluye que el elogio de la reina haya sido anadido posteriormente, pero
tampoco lo exige, y como el pasaje aparece en los dos manuscritos con-
servados, tendrfa que tratarse de una adiciön efectuada por uno de los
primeros copistas, a cuya copia remontarian los dos manuscritos, el de
Paris y el de Madrid. Esto es posible, pero faltan pruebas para ello. Creo,
sin embargo, que existen indicios a favor de la hipötesis de Ch. Ph. Wagner.

Desde el punto de vista lingmstico, son significativos los imperfec-
tos de los verbos en -er/-ir. El texto reproducido contiene 13 formas en -
ia y dos en -ie, y las dos unicas formas en -ie aparecen, precisamente, en
el elogio de dona Maria, que, por otro lado, no présenta ninguna forma
en -ia. Ademâs, como hemos visto y veremos todavfa, todos los elemen-
tos histöricos contenidos en el «Prölogo», caracterizados por una exacti-
tud sorprendente, se refieren a los anos 1300 y 1301, y, fuera del contro-
vertido elogio de dona Maria, no existe ningun argumento que apoye
una fecha de rédaction para el «Prölogo» a mucha distancia del mes de
diciembre de 1302 (o del mes de agosto de 1303), terminus post quem,
segün se ha visto6. Si, ademâs, como trataré de demostrar, Ferrân Martinez

es probablemente el autor del «Prölogo» —y de todo el Libro—, una
redaccion posterior a la muerte de Maria de Molina es imposible: Ferrân
Martmez muriö el 27 de marzo de 1309 (Flernândez, 1979: 294). Anado
que, desde el punto de vista del contenido, la description de dona Maria
es poco especffica e individual, ya que es «un compendio de las virtudes
de la reina medieval arquetfpica» (Gonzâlez, 1983: 68)7.

El texto de las 50 ultimas lfneas de la parte del «Prölogo» analizada
en este estudio no présenta ya grandes dificultades desde el punto de vista

lingiii'stico8. Desde el punto de vista histörico, el texto sigue siendo de

una exactitud sorprendente. La descripcion del sepulcro del cardenal en
la basilica de Santa Maria la Mayor (lfneas 68 a 71) corresponde de cer-
ca a la realidad (Hernândez, 1978: 318, nota 89). Lo mismo vale para el
encuentro de la comitiva portadora del cuerpo del cardenal con la corte
del rey Fernando en Burgos. Con toda probabilidad, este encuentro tuvo
lugar entre marzo y mayo del ano de 1301, perfodo durante el cual el rey
Fernando y su madré estaban en Burgos. Se hallaban también allf todos
los personajes mencionados en nuestro texto (lfneas 87-90). Podemos
decir con E. Buceta: «Los fehacientes pormenores que acabo de expre-



270 Gerold Hilty

sar, todos los particulares de que se puede disponer, se encajan y combi-
nan en un conjunto armönico si se acepta la primavera de 1301 como la
fecha exacta de la llegada a Espana de los restos mortales del cardenal»
(Buceta, 1930: 27).

Nos queda por discutir un ultimo problema. En su estudio sobre la
fecha de nuestro «Prologo», G. Moldenhauer escribiö: «Ademâs, se da no-
ticia de procesiones en las cuales se cantaban responsorios y antffo-
nas, lasy como a fiesta de cuerpo santo\ Segün las fuentes de que puedo
disponer, esta fiesta con procesiones no fue introducida en Espana hasta
después de su organizaciön definitiva por el Papa Juan XXII (1316); las
noticias mas antiguas que tengo de ella, se refieren a Barcelona en 1319

y 1322, y a Vich en 1330» (Moldenhauer, 1931b: 176). He examinado el

problema, apoyândome en la obra moderna de G. Matern sobre la pre-
historia y la historia de la fiesta del Corpus en Espana (Matern, 1962).
Que esta fiesta se haya introducido en Espana solo después de 1316, no
es exacto. Hay noticias segün las cuales existieron procesiones del Corpus

ya en el siglo XIII, tanto en Toledo como en Sevilla y en Câdiz (Matern,

1962: 141-144). En cuanto a la cancion «Ecce sacerdos magnus»,
mencionada explicitamente en nuestro texto, no aparece en la liturgia
mozarabe, pero s( en la liturgia romana, donde se emplea, ademâs de

otros contextos, como responsorio en el «Ordo ad recipiendum proces-
sionaliter Episcopum», contexto que encaja perfectamente con la situation

descrita en nuestro «Prologo»9. Todo esto muestra de nuevo la sor-
prendente fidelidad histörica del texto que estamos analizando.

Al empezar este estudio dije que queria contribuir a hallar una res-
puesta mâs adecuada y mas satisfactoria a la pregunta siguiente: ^.Cuales
son los elementos del «Prologo» del Libro del Cauallero Çifar que se

pueden aprovechar para determinar el origen de la obra, su autor y la
fecha de su composition? Llegados al final del estudio podemos formular
estas conclusiones:

- Impresiona la fidelidad histörica del «Prologo» del Libro del Cauallero

Çifar.

- Es diffcil imaginar a un autor capaz de narrar las experiencias des-
critas en el «Prologo» sin haberlas vivido él mismo.

- Segün toda probabilidad, Ferrân Martinez es, pues, el autor del
«Prologo».
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- A primera vista, el «Prölogo» del Cauallero Çifar no tiene mucho

que ver con el cuerpo de la obra. Precisamente por eso es dificil admi-
tir que el «Prölogo» fuera anadido posteriormente por otro autor —
idea sugerida quizâ por la ausencia del «Prölogo» en la ediciön de
Sevilla de 1512—. quién se le podria ocurrir anteponer tal prölogo a

la obra que sigue? Solo al autor de la obra, consciente de las relaciones
profundas y esenciales entre el «Prölogo» y el Libro, evidenciadas en
varios estudios de los Ultimos decenios pero que no aparecen fâcil-
mente en la superficie. Se impone, pues, la convicciön de que Ferrân
Martinez no es solo el autor del «Prölogo» sino de toda la obra.

- El «Prölogo» se redactö seguramente después del mes de diciembre
de 1302 (o el mes de agosto de 1303). Por otro lado, la fidelidad his-
törica con respecto a los acontecimientos de los anos 1300 y 1301

hace poco probable su redacciön a una distancia de mas de 20 anos,
después de la muerte de Maria de Molina. Ademâs, si Ferrân Martinez

es el autor, tenemos un terminus ante quem en la fecha de su
muerte el 27 de marzo de 1309

îfî

Querido Luis: En un pârrafo posterior a los que hemos analizado en
este estudio, el «Prölogo» del Libro del Cauallero Çifar hace el elogio
del «senor que se trabajo de fazer buenos criados e leales», pues éstos

nunca le «falleçeran», sino que corresponderân a los beneficios recibi-
dos, como lo hizo Ferrân Martinez con respecto a su protector y bienhe-
chor, el cardenal Gonzalo Garcia Gudiel. Lo que es verdad para los cria-
dos, lo es también, naturalmente, para los alumnos, tus alumnos, e

igualmente para los amigos, tus amigos. El poder ser uno de ellos, es

para mi un placer y un honor. En testimonio de amistad te ofrezco, pues,
esta modesta contribuciön al estudio del Libro del Cauallero Çifar10.
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NOTAS

1. Si hablo de pârrafos, me refiero a la ediciön de Marilyn A. Olsen (Olsen,
1984). El texto se cita también segün esta ediciön, que esta basada en el
manuscrite» de Pans, ünico que contiene el comienzo del «Prölogo». En las partes

del «Prölogo» contenidas también en el manuscrito de Madrid (citado

por la ediciön de J. Gonzalez Muela [Gonzalez Muela, 1982]) mencionaré
las lecciones divergentes del manuscrito madrileno sölo si tienen interés

para mi razonamiento.

2. El punto detrâs de «sepultura» y la mayûscula en el artteulo «El» no se justifi-
can, ya que no se trata del inicio de una nueva oraeiön. Ch. Ph. Wagner habia

puesto, correctamente, coma y minüscula (Wagner, 1929: 2). Fue criticado,
injustamente, por G. Moldenhauer, quien, por lo visto, no habia comprendido
la construcciön del perfodo. De lo contrario no habria escrito: « nach sepultura

[ist] ein weit stärkerer Sinneseinschnitt, als das Komma erkennen lässt»

(Moldenhauer, 1931a: 299).

3. Segün A. Ubieto Arteta, Gonzalo Garci'a Gudiel habria muerto el 4 de julio de

1299 (Ubieto, 1989: II, 388). Para mi argumentaeiön esta diferencia de dos

meses no tiene importancia.

4. Anado que hay que suplir la palabra «do» en el pasaje en cuestiön: «queriendo
el obispo onrrar a toda Espana [do] non auja otro cardenal enterrado». Ambos
manuscritos presentan esta laguna.

5. Si razon se escribe con una sola r inicial, lo que es frecuente en los dos manus¬
critos de nuestra obra, la consonante inicial se puede confundir sin gran difi-
cultad con una s. Ademâs, el sintagma «a esa ssazon» se encuentra unas diez
lineas antes en el texto y puede haber favorecido el error del copista.

6. La afirmacion de que, fuera del controvertido elogio de dona Maria, no existe

ningün argumento a favor de una redaccion tardia, implica también el rechazo del

siguiente razonamiento de G. Moldenhauer: «Finalmente, de la contraposiciön
entre 'Después de los deste tienpo [la generaeiön del redactor]' y 'perdones

que en aquel tienpo' [1300] son otorgados', résulta, a mi parecer, sin violencia,

que el autor de aquellas iïneas escribia mucho mâs de dos o cuatro afios después
del ano de jubileo (1300)» (Moldenhauer, 1931b: 176). Es verdad que «este

tienpo» se refiere a la época del autor. Pero «aquel tienpo» no se refiere al jubileo
de 1300, sino a los anos de jubileo en general y en el contexto dado mâs bien a
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los jubileos por venir. El autor dice expllcitamente que narra la historia para que
las generaciones futuras «puedan yr a ganar los bien auenturados perdones que en

aquel tienpo son otorgados a todos los que alla fueren» (Olsen, 1984: 2b). El ra-
zonamiento de Moldenhauer es, pues, insostenible. Para un ultimo argumenta de

Moldenhauer, el de la introduction de la fiesta del Corpus, véase mâs abajo.

7. Reproduzco en nota dos interpretaciones del elogio de dona Maria, que no se rela-

cionan directamente con el problema de una interpolaciön tardla. Para F. Gömez

Redondo, el pasaje «remite a dos posibilidades: a) Existe un libro en el que la

intervention de dona Maria es importante, quizâ la Crônica particular de San

Fernando [?], lo que demostrarfa la conexiön del autor del Cifar con la tradition his-

toriogrâfica alfonsi; b) se escoge la figura de dona Maria porque remite a un

personaje ficticio del libro: Grima, quien aparece construida sobre las mismas ca-

racteristicas, y quizâ la vida real de la reina se proyectase sobre la de la mujer de

Cifar» (Gömez Redondo, 1981: 98, nota 25).- Marilyn A. Olsen comenta as! el

elogio de la reina Maria: « The recurrence of almost identical attributes in both Çifar

and Maria is not totally surprising since repetition is one of the author's most

typical stylistic devices. However, even considering the desirability of stressing
moral issues, one has the impression that they are unnecessarily overemphasized
to the point of boring even the medieval reader. Why would the author go to such

lengths and risk monotony unless there were another motive? Could these themes

serve more than one purpose? In addition to informing the reader of the important
values in life, is it not possible that they might also serve as a cohesive force,
joining the first half of the Prologue to the second? Further analysis reveals that they
do, and in addition, their lives provide other parallels which, together with strong

contrasts, all serve to bind each section to all others» (Olsen, 1985: 18).

8. Menciono de paso que hay que corregir très errores evidentes del manuscrito de

Paris: h'nea 66 hay que leer çima en vez de çena\ llnea 69, presepe en vez de pre-
sere; h'nea 83, capas en vez de cams.

9. Debo estas indicaciones a mi colega y amigo Max Liitolf, catedrâtico de musi-

cologia. Le agradezco cordialmente su preciosa ayuda.

10. Lamento no haber podido consultar el estudio de M. Vaquero titulado «Relec¬

ture del Libro del cavallero Çifar a la luz de algunas de sus referencias histöri-

cas», anunciado en Actas del II Congreso de la Asociaciôn Hispânica de Lite-
ratura Medieval (en prensa). En cambio, mi amigo Juan Manuel Cacho
Blecua me dio a conocer el texto de su interesante comunicaciön presentada al

IV Congreso de la Asociaciôn Hispânica de Literature Medieval (Lisboa, octu-
bre de 1991): «El prölogo del Libro del Cavallero Zifar. el e.xemplum de Ferrân

Martinez». Es uno de los estudios —arriba mencionados— que evidencian las

relaciones profundas y esenciales entre el «Prölogo» y el cuerpo del Libro. —
Por fin, agradezco a mi alumna Paula Bazo Castellanos la revision estillstica

que ha hecho del texto de mi estudio.



274 Gerold Hilty

BIBLIOGRAFÎA

E. Buceta, «Algunas notas histöricas al prölogo del Cauallero Zifar», Revista de Filolo-

gia Espanola, 17 (1930), pp. 18-36.

F. GÖmez Redondo, «El prölogo del Cifar. realidad, ficciön y poética», Revista de Filo-

logi'a Espanola, 61 1981 pp. 85-112.

Cristina Gonzalez (ed.), Libra del Caballero Zifar, Madrid (Câtedra), 1983.

J. Gonzalez Muela (ed.), Libro del Caballero Zifar, Madrid (Castalia), 1982.

F. J. Hernandez, «Ferrân Martinez, 'escrivano del rey', canönico de Toledo, y autor
del Libro del Cavallero Zifar», Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, 81 (1978),

pp. 289-325.

F. J. Hernandez, «Noticias sobre Jofré de Loaisa y Ferrân Martinez», Revista Cana-

diense de Estudios Hispdnicos, 4 (1979-80), pp. 281-309.

D. Mansilla, «El Cardenal Petrus Hispanus, Obispo de Burgos (1300-1303)», Hispania
Sacra, 9 (1956), pp. 243-280.

G. Matern, Zur Vorgeschichte und Geschichte der Fronleichnamsfeier besonders in

Spanien. Studien zur Volksfrömmigkeit des Mittelalters und der beginnenden Neuzeit,

Münster, 1962.

G. Moldenhauer, Resena de la ediciön de Ch. Ph. Wagner, Literaturblatt für germanische

und romanische Philologie, 1931, col. 298-301.

G. Moldenhauer, «La fecha del origen de la Historia del Caballero Zifar y su importancia

para la historia de la literatura espanola», lnvestigaciôn y Progreso, 5 (1931), pp. 175-176.

Marilyn A. Olsen (ed.), Libro del Cauallero Çifar, Madison, 1984.

Marilyn A. Olsen, «The Prologue of the Cauallero Çifar: An Example of Medieval

Creativity», Bulletin ofHispanic Studies, 62 (1985), pp. 15-23.

A. Ubieto Arteta, Listas episcopates medievales, 2 vols, Zaragoza, 1989.

Ch. Ph. Wagner (ed.), El Libro del Cauallero Zifar (El Libro del Cauallero de Dios),
Part I: Text, Ann Arbor (University of Michigan), 1929.


	El "prólogo" del libro del Cauallero Çifar estructuras lingüísticas y fidelidad histórica

